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PRESENTACIÓN 

 

La Dirección de Coordinación Regional y Extensión Rural del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación, tiene entre sus objetivos, establecer los lineamientos 

organizacionales, que ayudarán a controlar el desarrollo y cumplimiento de las 

actividades que se llevan a cabo en la recepción, manejo y entrega de insumos, 

animales, servicios y/o equipo agropecuario en las Sedes Departamentales. 

 

Esta herramienta administrativa, contiene objetivos y normas de observancia general, 

en cada procedimiento, proporcionando a los funcionarios y empleados, un 

instrumento que facilita la orientación de las actividades que deberán de realizarse en 

las dependencias que conforman la Dirección de Coordinación Regional y Extensión 

Rural, incidiendo de esta manera en el cumplimiento de las actividades que desarrolle 

cada responsable que interviene en los mismos. 

 

Este documento al igual que otras herramientas administrativas se caracteriza por ser 

dinámico por optimizar las funciones del personal, por tal motivo está sujeto a mejoras 

en la administración actual, así como las que exigen las Leyes vigentes. Toda 

modificación a los pasos y/o normas del presente manual deberán hacerse a través de 

los canales administrativos procedentes. 
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MARCO LEGAL 

 

REGLAMENTO ORGÁNICO INTERNO DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN. 

 

Acuerdo Gubernativo 338-2010 de fecha 19 de noviembre de 2010 
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OBJETIVO GENERAL  

 
Dotar de un instrumento que guíe el trabajo de los Jefes Departamentales del MAGA y 

otras personas involucradas en la recepción, manejo y entrega de insumos, servicios 

y/o equipo, adquiridos a través de los procedimientos de contrataciones y adquisiciones 

del Ministerio. 

 

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

1) Proveer a los funcionarios de las Sedes Departamentales de los procedimientos 

a utilizar en la recepción, manejo y entrega de los insumos, animales, servicios 

y/o equipo a los beneficiarios finales. 

 

2) Responsabilizar a los funcionarios encargados de la observancia y cumplimiento 

de las normas y procedimientos establecidos para el desarrollo de las 

actividades de recepción, manejo y entrega final de los insumos, animales, 

servicios y/o equipo. 

 

 

 

ALCANCE: 

El presente Manual está dirigido al personal de las Sedes Departamentales y a las 

Unidades Solicitantes, así como a los entes externos que tienen relación con el 

procedimiento de recepción, manejo y entrega de insumos, animales, servicios y/o 

equipo a los beneficiarios finales.  
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NORMAS GENERALES  
 
1. La implementación del presente manual es inmediata, permanente y obligatoria 

dentro de las Sedes Departamentales de la Dirección de Coordinación Regional y 

Extensión Rural, por lo que es responsabilidad de cada Jefe de Sede 

Departamental, socializar el contenido de este documento con el personal bajo su 

cargo. 

 

2. Los efectos operativos derivados de la aplicación del Manual, dentro del orden 

jerárquico citado a los empleados y funcionarios de la Dirección de Coordinación 

Regional y Extensión Rural, se verán de inmediato:  

 En el ordenamiento y racionalización de los sistemas de trabajo;  

 En la contribución al desarrollo eficiente y eficaz de los servicios que se 

prestan; 

 En la contribución al cumplimiento de políticas, objetivos, prioridades y metas, 

previstas para el proceso de análisis, diseño y ejecución de los planes de 

trabajo establecidos. 

 

3. Es responsabilidad del Director de la Dirección de Coordinación Regional y 

Extensión Rural, garantizar la socialización continua y aplicación del presente 

manual, así como actuar para que en el momento que las condiciones lo exijan, 

se modifique o actualice a través de las acciones administrativas que 

correspondan. 

 

4. El presente manual establece la ruta de entrega de insumos, animales, servicios 

y/o equipo adquirido a través del sistema de Contrataciones y Adquisiciones de 

cada Unidad Ejecutora, en la cual las Sedes Departamentales de la Dirección de 

Coordinación Regional y Extensión Rural, son el destino primario para luego 

redistribuir dichos insumos a través de mecanismo internos del Ministerio hacia 

los beneficiarios finales.   
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CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN,  
MANEJO Y ENTREGA DE INSUMOS, ANIMALES,  

SERVICIOS Y/O EQUIPO   
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SEDES DEPARTAMENTALES 

 
Código 02.10.01.00.00.00.01 Páginas 

Recepción, Manejo y Entrega  
de Insumos, Animales, Servicios y/o 

Equipo 

Fecha Junio 2013 6 

OBJETIVO: 

 

Contar con un documento de apoyo para que el personal y los funcionarios públicos de 
las Sedes Departamentales cuenten con una guía ordenada y homogénea para recibir, 
manejar y entregar los insumos, animales, servicios y/o equipo agropecuario a los 
beneficiarios finales del área rural.   
 
NORMAS:  
 
 

1. El Ministro nombra a través de Acuerdo Ministerial, las personas que 
conformarán la Junta o Comisión Receptora Parcial por Departamento o Región 
y la Junta de Liquidación Final a Nivel Central, conformadas por un mínimo de 3 
personas, contratadas bajo renglones 011 o 022. (Ver anexo 1 y 2) 
 

2. La Junta o Comisión Receptora Parcial deberá conocer el detalle de los 
insumos, animales y/o equipos adquiridos por MAGA, que recibirá la Sede 
Departamental para verificar cantidades y características al momento de recibir.  
 

3. El personal de la Sede Departamental, hará copia certificada al proveedor y 
fotocopias de dicha Acta de Recepción para entregar a:  
(Ver Anexo 3) 
a. La Dependencia del MAGA que elaboró las bases y realizó la compra  
b. Junta de Liquidación Final 
c. Archivo de la Sede Departamental  

 
4. La Junta o Comisión Receptora, firmará y sellará el envío portado por la persona 

que entrega los insumos, animales y/o equipo. 
 

5. Se razonará en el dorso del envío cualquier anomalía que presenten los 
insumos, animales y/o equipo, esta misma razón se asienta en el Acta de 
Recepción. 
 

6. En el Acta de Recepción se asentará el ingreso de los insumos, animales y/o 
equipo faltantes y/o deteriorados.  Se certifica el Acta Final y se le hace llegar 
una copia al proveedor para su trámite de liquidación. 
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7. Luego de adjudicada la compra, pero antes de la entrega de insumos, animales, 

y/o equipo, la dependencia que elaboró las bases técnicas de la adquisición 
trasladará a las Sedes Departamentales que apliquen, las especificaciones 
técnicas y generales para que estas sirvan de cotejo en el proceso de recepción.  
 

8. Los documentos que se adjuntan al Acta de Recepción, según se hayan definido 
en las bases de compra, pueden ser los siguientes: 
a. Nota de envío del proveedor detallando productos. 
b. Autorización al transportista para entregar y firmar acta de recepción. 
c. Certificados sanitarios, de calidad u otros definidos en las bases. 

 
9. Las copias del Acta de Recepción entregadas al transportista o proveedor, se les 

dará de forma física inmediata o posteriormente de forma digital. 
 

10. Los insumos vivos serán manejados, confinados, estabulados y trasladados a 
los beneficiarios, según el cuidado específico requerido y bajo la responsabilidad 
del Jefe de la Sede Departamental.   
 

11. La dependencia que elabora las bases y características técnicas de la 
adquisición de insumos, animales o equipos, informará al Jefe de la Sede 
Departamental las características y condiciones adecuadas de recepción de 
insumos, animales y equipo, previo a recibirlos.   
 

12. El Jefe de la Sede Departamental, será el responsable de velar porque las 
condiciones del manejo de insumos, animales y equipo sean las adecuadas, y 
coordinar la distribución, trasiego o traslado hacia los beneficiarios definitivos de 
manera tal que disminuyan los riesgos implícitos con el manejo de animales y 
plantas vivas. 
 

13. La fecha de recepción de insumos, animales y/o equipo, debe definirse entre el 
Jefe Departamental y el proveedor, respetando el margen del contrato y la 
distribución a los beneficiarios finales debe de estar igualmente enmarcada 
dentro del plazo establecido en el contrato. 
 

14. Los insumos, animales y equipo destinado al manejo agropecuario (herramienta, 
fertilizantes, fungicidas, insecticidas, herbicidas, semillas, plantas, animales, 
productos biológicos, hidrobiológicos, medicinas para uso veterinario, sistemas 
de riegos, abonos orgánicos, estufas mejoradas y cualquier otro material o 
equipo para implementar los proyectos) serán recibidos en la bodega o 
instalaciones designadas, propias o ajenas al MAGA. 
 

15. La designación de una bodega ajena a las instalaciones del MAGA, debe 
hacerse a través de un documento autorizado por el Jefe de la Sede 
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Departamental, según la conveniencia del manejo y características de los 
productos. 

 
16. Los insumos, animales y/o equipo se entregará a los beneficiarios finales por 

medio de una planilla diseñada para la entrega, proporcionándole documento 
original, debidamente llenado, firmado y sellado a la dependencia que elaboró 
las bases y realizó la adquisición, quedando una copia en la Sede 
Departamental.  
 

17. La planilla diseñada por la dependencia que elaboró las bases y realizó la 
adquisición para la entrega de insumos, animales y/o equipo que distribuirá el 
extensionista, deberá contener:   
(Ver Anexo 4) 
- Nombre de la dependencia que elaboró las bases y realizó la adquisición 
- Nombre de la Planilla (sobre el evento) 
- Departamento, municipio y comunidad de entrega 
- Fecha de entrega a beneficiarios 
- Casilla que contendrá número de correlativo  
- Nombre del beneficiario 
- Número de documento de identificación personal del beneficiario (en caso de 

cédula consignar el municipio de extensión ) 
- Edad, sexo y etnia (maya, garífuna, xinca y mestizo) 
- Cantidad de insumos y/o equipo que se entrega 
- Observaciones, en caso las hubiera por parte del beneficiario o extensionista 

al momento de la entrega del insumo y/o equipo 
- Firma o huella del beneficiario 
- Nombre, firma y sello del Jefe Departamental 
 

18. La dependencia que elaboró las bases para la adquisición de los productos, 
indicará la cantidad de copias de planillas y la forma de su distribución. 
  

19. La dependencia que diseña la planilla debe incluir instrucciones específicas en el 
dorso de la planilla para orientar el correcto llenado de la misma cuando aplique. 
 

20. Adjuntar a la planilla copia simple del documento de identificación del 
beneficiario, dónde se encuentre el nombre y número. 
 

21. La planilla deberá ser legible y presentarse sin tachones, borrones y/o 
enmiendas, de lo contrario no tendrá validez para la liquidación correspondiente.  
Por lo que, el responsable de la entrega deberá invalidar el documento 
escribiendo sobre él la palabra ANULADO y elaborar uno nuevo en caso de 
cometerse algún error o tachadura. 
 

22. Toda hoja de planilla anulada deberá adjuntarse a la planilla final.  
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23. Los insumos, animales y/o equipo que no se entregue a los beneficiarios finales 

de manera inmediata, permanecerán bajo la custodia del Jefe Departamental. 
 

24. Debido a eventualidades de logística presentadas en la localidad, por el clima, 
desastres naturales o situaciones no contempladas en este manual que impidan 
o dificulten la recepción o entrega de insumos y/o equipo asignados a una Sede 
en particular, el Jefe Departamental y su equipo de trabajo, podrán resolver de 
manera transparente y adecuada el procedimiento idóneo para subsanar la 
eventualidad.  
 

 

Recepción, Manejo y Entrega de Insumos y/o Equipo   

RESPONSABLE No. PROCEDIMIENTO 

Jefe de la Sede 
Departamental 

1 Recibe datos de la dependencia que elaboró las 
bases y realizó la compra, sobre insumos, animales 
y/o equipo contratado previo a la entrega. 

2 Coordina con el proveedor las fechas y lugar 
específico de entrega. (Ver norma 13) 

Junta o Comisión 
Receptora Parcial 

3 Recibe físicamente los insumos, animales y/o 
equipo contratado. 

4 Levanta Acta de Recepción adjuntando documentos 
aplicables con firmas. (Ver normas 6 y 8) 

5 Firma y sella de recibido el envío que porta el 
encargado de entregar los insumos, animales y/o 
equipo. (Ver norma 4) 

6 Traslada a través de una clausula establecida en el 
Acta de Recepción, los insumos, animales y/o 
equipo al Jefe de la Sede Departamental. 

Jefe de la Sede 
Departamental 

7 Recibe insumos, animales y/o equipo firmando el 
Acta de Recepción dónde se le hizo el traslado. 

8 Entrega insumos, animales y/o equipo al Encargado 
de Bodega  para el almacenaje.  

Encargado de Bodega 9 Recibe insumos, animales y/o equipo para darle 
ingreso al inventario en bodega.  

10 Elabora el Acta de Entrega para que los insumos, 
animales  y/o equipo salgan de bodega y sean 
distribuidos. 

11 Distribuye los insumos,  animales y/o equipo al 
Extensionista asignado para que realice la entrega 
final. 

Extensionista 12 Recibe los insumos, animales y/o equipo para 
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Recepción, Manejo y Entrega de Insumos y/o Equipo   

Asignado entregar a los beneficiarios finales.  

13 Ingresa datos a la planilla para la entrega de 
insumos, animales y/o equipo. 

14 Requiere al beneficiario firma o huella digital en 
planilla de que recibió de conformidad los insumos, 
animales  y/o equipo. 

15 Requiere al beneficiario fotocopia simple del 
documento de identificación. 

16 Traslada planilla a Jefe Departamental para firma de 
aprobación de entrega de insumos,  animales y /o 
equipo. 

Jefe de la Sede 
Departamental 

17 Recibe planilla, revisa, firma y sella. 

Extensionista Asignado 18 Fotocopia planilla firmada para la distribución. 

Jefe de la Sede 
Departamental 

19 Traslada documentos originales a la dependencia 
que elaboró las bases y realizó la adquisición para 
las gestiones pertinentes. (Ver norma 16) 
--------------------Fin del procedimiento--------------------- 
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Recepción, Manejo y Entrega de Insumos, Animales y/o Equipo

01.10.01.00.00.00.01

Jefe de la Sede DepartamentalEncargado de Bodega

INICIO

Junta o Comisión Receptora ParcialJefe de la Sede Departamental

4. Levanta Acta de 

Recepción adjuntando 

documentos aplicables con 

firmas. (Ver Normas 6 y 8)

8. Entrega insumos, animales 

y/o equipo al Encargado de 

Bodega para el almacenaje.

10. Elabora Acta de Entrega 

para que los insumos, animales 

y/o equipo salgan de bodega y 

sean distribuidos

3. Recibe físicamente los 

insumos, animales y/o 

equipo contratado.

7. Recibe insumos, animales 

y/o equipo firmando el Acta de 

Recepción dónde se le hizo el 

traslado.

9. Recibe insumos, animales 

y/o equipo para darle ingreso 

al inventario en bodega. (Ver 

norma 11)

11. Distribuye los insumos, 

animales y/o equipo al 

Extensionista asignado para 

que realice la entrega final.

12. Recibe los insumos, 

animales  y/o equipo para 

entregar a los beneficiarios 

finales.

14. Requiere al beneficiario  

firma o huella digital en 

planilla de que recibió de 

conformidad los insumos, 

animales y/o equipo.

13. Ingresa datos a la planilla 

para la entrega de insumos, 

animales y/o equipo.

5. Firma y sella de recibido 

el envío que porta el 

encargado de entregar los 

insumos, animales y/o 

equipo. (Ver Norma 4)

FIN

6. Traslada a través de una 

clausula establecida en el 

Acta de Recepción, los 

insumos, animales y/o 

equipo al Jefe de Sede 

Departamental. 

16. Traslada planilla a Jefe 

Departamental para firma de 

aprobación de entrega 

insumos, animales y/o equipo.

18. Fotocopia planilla firmada 

para la distribución.

19. Traslada documentos 

originales a la dependencia que 

elaboró las bases y realizó la 

adquisición.  (Ver norma 16)

1. Recibe datos de la 

dependencia que elaboró las 

bases y realizó la compra, 

sobre insumos animales y/o 

equipo previo a la entrega.

2. Coordina con el proveedor 

las fechas y lugar específico 

de entrega. (Ver norma 13)

Extensionista Municipal

15. Requiere al beneficiario 

fotocopia simple del documento 

de identificación.

17. Recibe planilla, revisa, firma 

y sella.
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ANEXO 1 
 

EJEMPLO DE ACUERDO MINISTERIAL DE NOMBRAMIENTO  
DE JUNTA DE RECEPCIÓN PARCIAL  
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ANEXO 2 
 

EJEMPLO DE ACUERDO MINISTERIAL DE NOMBRAMIENTO DE  
JUNTA DE LIQUIDACIÓN FINAL 
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ANEXO 3 
 

EJEMPLO DE ACTA DE RECEPCIÓN 
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ANEXO 4 
EJEMPLO DE PLANILLA  

PARA LA ENTREGA DE INSUMOS Y/O EQUIPO 
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GLOSARIO DE SIGLAS 
 

 
                SIGLAS 

 

 
SIGNIFICADO 
 

COCODE  Consejos Municipales de Desarrollo 

MAGA  Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

VIDER Viceministerio de Desarrollo Económico Rural 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 
 
 

TÉRMINO 
 

 
 

SIGNIFICADO 
 

Acta de Recepción 

 

Relación escrita de lo sucedido, con base al 
ingreso de insumos, productos y equipos en las 
Sedes Departamentales de la Dirección de 
Coordinación Regional y Extensión Rural, 
derivado de un proceso de compra. 

Equipo Conjunto de instrumentos, utensilios y objetos 
necesarios para la realización de una actividad 

Insumos Se refiere a objetos, productos de cualquier 
naturaleza que se han adquirido y son 
entregados a las Sedes Departamentales 

Junta o Comisión de 
Recepción Parcial 

Grupo de personas de la Dirección de 
Coordinación Regional y Extensión Rural, 
elegidas para la recepción de los insumos o 
equipo, destinado para entregarlos a los 
beneficiarios finales en comunidades 
establecidas. 

Junta de Liquidación Final Grupo de personas nombradas por el Ministro, 
para reunir y verificar documentación sobre las 
entregas realizadas a los beneficiarios finales. 

Planilla Impreso o formulario con espacios en blanco 
para rellenar, usado para documentar la entrega 
de insumos servicios y/o s a beneficiarios 
finales. 

Sede Departamental Es la encargada de la distribución de insumos 
y/o equipo a los beneficiarios finales. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 


